
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-029-2019-00399-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  CLARA DELIA MARTINEZ ORTIZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE AGOSTO DE 2022 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIAS - COSTAS A CARGO DE DE 

LA PARTE DEMANDANTE  

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

Por un (1) día hábil, hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-028-2019-00385-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  GLORIA PATRICIA GONZALEZ OCAMPO 

 

DEMANDADO:  SANDRA CATALINA VILLAREAL GARZON Y 

BLANCA MYRIAM GARZON MENDEZ 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE AGOSTO DE 2022 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

EN LO DEMÁS, COSTAS A CARGO DE LA 

ACTORA  

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

Por un (1) día hábil, hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-017-2019-00800-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  NINA BARRAGAN ACOSTA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE AGOSTO DE 2022 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL CUARTO, ADICIONA LA 

SENTENCIA, CONFIRMA EN LO DEMÁS, COSTAS A 

CARGO DE PROTECCIÓN S.A. * ACLARACIÓN DE 

VOTO DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO 

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

Por un (1) día hábil, hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-004-2020-00352-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  OLGA LUCIA CRISTANCHO CHINOME 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y COLFONDOS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE AGOSTO DE 2022 

 

DECISIÓN: MODIFCA EL NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

EN LO DEMÁS, SIN COSTAS. * ACLARACIÓN DE 

VOTO DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO 

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

Por un (1) día hábil, hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-015-2018-00607-01 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  AMELIA INES VALENCIA CLEMENT 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE AGOSTO DE 2022 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS * 

ACLARACIÓN DE VOTO DRA. LUZ PATRICIA 

QUINTERO 

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

Por un (1) día hábil, hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-028-2019-00849-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  LUZ DIVA HERNANDEZ SILVA 

 

DEMANDADO:  AMEZQUITA & CIA S.A.S 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE AGOSTO DE 2022 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - COSTAS A CARGO DE 

LA PARTE ACTORA  

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

Por un (1) día hábil, hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-003-2019-00555-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  LUIS DANILO ALVAREZ RENTERIA 

 

DEMANDADO:  UGPP 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE AGOSTO DE 2022 

 

DECISIÓN: MODIFICA SENTENCIA, CONFIRMA EN LO 

DEMÁS, COSTAS A CARGO DE LA DEMANDADA  

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

Por un (1) día hábil, hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 
RADICADO:   110013105-026-2020-00264-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  SILVIA JULIA CASAS MONSEGNY 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., Y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE AGOSTO DE 2022 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA EN LO 

DEMÁS, COSTAS A CARGO DE SKANDIA * 

ACLARACIÓN DE VOTO DRA. LUZ PATRICIA 

QUINTERO 

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

Por un (1) día hábil, hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141

